
 

5 

 

Acta No. 128 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 03:00 p.m., del día jueves 5 de agosto 

de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRÉS, ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFIN, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 
JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ 

NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 

WILAN ORLANDO, VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR  

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA “UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP” PARA COMPROMETER VIGENCIAS 

FUTURAS ORDINARIAS”. 

Ponente Dr. Álvaro Gomezjurado 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 

2022 Y 2023 Y CELEBRAR CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”. Ponente Dr. Franky Eraso 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, considero que como ya están las actas en 

los correos sean aprobadas por la mesa directiva y los concejales que en 

ella deseen intervenir  

 

Aprobado  

 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA “UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP” PARA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS”. 
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Ponente Dr. Álvaro Gomezjurado 

 

El concejal Álvaro GomezJurado, manifiesta el día viernes se dio 

comisión a primer debate de plan y régimen se pudo verificar que avante 

cuenta con todas las certificaciones necesarias 

 

 El Presidente  ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

Leído el informe de comisión, pregunta el Presidente: Aprueba el Concejo 

la proposición con que termina el informe de Comisión?.  Es aprobado. SE 

abre el segundo debate. 

 
Se da la palabra al concejal ponente. 

 

El concejal Álvaro GomezJurado, manifiesta como decía, Avante 

cuenta con todas las certificaciones y gracias a eso vemos la viabilidad 

jurídica en el Concejo municipal 

 

El Presidente ordena dar lectura al articulado: 

 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Gerente de la Unidad Administrativa Especial del Sistema Estratégico 

de Transporte Público UAE – SEPT”, a partir de la sanción del presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre 

de 2021, para comprometer vigencias futuras ordinarias del año 2022, destinadas a la implementación del 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasto – SETP, debidamente aprobadas por el COMFIS y que 

cumplan con los requisitos legales del Estatuto Orgánico del Presupuesto y sus decretos reglamentarios, en el 

proyecto “AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL DE LOS 

PRÉSTAMOS QUE FINANCIAN LOS PROGRAMAS DE SISTEMAS ESTRATÉGICOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO (SETPs) EJECUTADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y ENTES 

GESTORES A NIVEL NACIONAL, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LOS CRÉDITOS: BID 

2575/OC-CO, BID 2576/TC-CO Y RECURSOS DE CONTRAPARTIDA DE LA VIGENCIA 2021”, así: 

 

PROYECT

O  
COMPONENTE  

VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022 

TOTAL, DEL 

PROYECTO 

FUENTE DE FINANCIACIÓN FUENTE DE FINANCIACIÓN 

DESCRIPCI

ÓN  

Valor 

apropiado 

vigencia actual 

DESCRIPCI

ÓN  

Valor Vigencia 

Futura 

AUDITORI

A 

FINANCIE

RA 

ADMINISTRACI

ÓN Y 

VIGILANCIA 

DE  RECURSOS 

NACION – 

BID 

 $      

29.506.113,00  

 RECURSOS 

PROPIOS  
 $    109.567.790,00  

             

$139.073.903,00  

 
 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Gerente de la Unidad Administrativa Especial del Sistema Estratégico 

de Transporte Público UAE – SEPTP”, a partir de la sanción del presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre 

de 2021, para comprometer vigencias futuras ordinarias del año 2022, destinadas a la implementación del 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasto – SETP, debidamente aprobadas por el COMFIS y que 

cumplan con los requisitos legales del Estatuto Orgánico del Presupuesto y sus decretos reglamentarios, en el 

proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ESTACIONAMIENTO, ATENCIÓN Y SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE FLOTA Y CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN Y 

SERVICIO (CAMIS) DENOMINADO PATIO TALLER CHAPAL PARA LA UAE SETP - AVANTE DE 

LA CIUDAD DE PASTO”, así: 

 

 

 

 

PROYECTO  COMPONENTE  
VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022 

TOTAL, DEL 

PROYECTO 
FUENTE DE FINANCIACIÓN FUENTE DE FINANCIACIÓN 
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DESCRIPCI

ÓN  

Valor apropiado 

vigencia actual 

DESCRIPC

IÓN  

Valor Vigencia 

Futura 

 
 

OBRA PATIO 

TALLER 

CHAPAL  

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

NACIÓN 

OTRAS 

FUENTES 

 $ 

3.952.915.571,32  

 

RECURSOS 

PROPIOS  

 $ 

6.655.316.722,68  

     

$10.608.232.294,0

0  

 

 
INTERVENTOR

ÍA PATIO 

TALLER 

CHAPAL 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

 $    

161.734.331,40  

 

RECURSOS 

PROPIOS  

 $    

721.626.683,37  

             

$883.361.014,77  

 

 

TOTAL RECURSOS A TRAMITAR VIGENCIAS FUTURA PROYECTO TALLER 

CHAPAL 

  

 $ 

7.376.943.406,05  
          

 

 

 

ARTICULO TERCERO: Facultar al Gerente de la “Unidad Administrativa Especial del Sistema Estratégico 

de Transporte Público UAE – SEPTP”, para que efectúe las operaciones presupuestales necesarias para dar 

cumplimiento a las determinaciones del presente acuerdo. 

 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.  

 

 

En consideración los artículos leídos. Son aprobados. 

 

Se ordena dar lectura al preámbulo y al título: 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA “UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO UAE – SETP” PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el artículo 313 de la 

Constitución Política, La Ley 136 de 1994, Acuerdo 065 de 1996, Ley 819 de 2003, Ley 1483 del 2011, Ley 

1551 de 2012 y demás disposiciones constitucionales y legales 

 

ACUERDA: 

 

En consideración el preámbulo  y el título leído, son aprobados. 

 

El Presidente pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto de acuerdo en su 

conjunto?.  Es aprobado. Quiere el Concejo que sea Acuerdo municipal?. 
Es aprobado. Pasa para sanción del  señor Alcalde. 

 

Continuamos con el siguiente proyecto de acuerdo. 

 

Segundo debate del proyecto de acuerdo: POR MEDIO DEL CUAL 

SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2022 Y 

2023 Y CELEBRAR CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”. Ponente Dr. Franky 

Eraso 

 

El Presidente  ordena dar lectura al informe de comisión. 
 

Leído el informe de comisión, pregunta el Presidente: Aprueba el Concejo 

la proposición con que termina el informe de Comisión?.  Es aprobado. SE 

abre el segundo debate. 

 

Se da la palabra al concejal ponente. 
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El concejal Franky Eraso, manifiesta este es un proyecto de acuerdo 

por el cual se autoriza al alcalde celebrar contrato de acuerdo a los 

acuerdos establecidos en el 04, se han presentado proyectos en los cuales 

se ha hecho modificaciones, este proyecto tiene todo lo que esta 

establecido en la norma, en este proyecto también va el rubro del 16% 

del patrimonio histórico, continuemos con el segundo debate  

 

Se ordena dar lectura al articulado. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021, para comprometer vigencias futuras ordinarias de 

recursos de funcionamiento y del sector Agricultura y Desarrollo Rural, para la vigencia 2022, así: 

 

DETALLE DEPENDENCIA FUENTE 

 VALOR VIGENCIA 

FUTURA AÑO 2022 

 

Suscripción de contrato de 

prestación de servicio de 

vigilancia y seguridad privada y 

de monitoreo para las diferentes 

sedes de la administración 

municipal y las plazas de 

mercado del municipio de Pasto. 

  

Nivel Central   Recursos propios  $2,568,106,895 

Secretaria de 

Tránsito y 

Transporte   

Recursos propios 

Secretaria de Transito. $206,997,328 

Dirección 

Administrativa 

Plazas de 

Mercado 

Recursos de inversión  

Plazas de mercado $332,123,104 

TOTAL   $3,107,227,327 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO- Autorizase al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar “CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y DE MONITOREO PARA 

LAS DIFERENTES SEDES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y LAS PLAZAS DE MERCADO 

DEL MUNICIPIO DE PASTO”, por montos superiores a los establecidos en el Acuerdo 004 de 2017, hasta por 

la suma de TRES MIL TRECIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($3,304,192,705). 

 

PARÁGRAFO ÚNICO. -  La autorización de que trata el artículo anterior tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

ARTICULO TERCERO.- Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021,  para  comprometer vigencias futuras ordinarias del 

Sector Transporte Infraestructura Red Vial Regional, para la vigencia 2022, así: 

 

 

 

PROYECTO FUENTE 

VALOR VIGENCIA 

FUTURA 2022 

Mejoramiento y mantenimiento 

de la malla vial rural vigencia 

2021 municipio de Pasto. Recursos propios sobretasa a la gasolina           $200.000.000  
 

ARTÍCULO CUARTO. - Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021, para comprometer vigencias futuras ordinarias en el 

Sector Transporte   Infraestructura Red Vial Regional, para la vigencia 2022, así: 
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PROYECTO FUENTE 

VALOR VIGENCIA 

FUTURA 2022 

Mejoramiento de la vía mediante 

sistema de placa huella en la 

vereda El Motilón, corregimiento 

del Encano, municipio de pasto 

 

Recursos propios sobretasa a la gasolina 

  

 

$420.000.000 

  
 

 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del presente 

acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021,  para comprometer vigencias futuras ordinarias   el Sector Cultura 

Programa  Promoción Y Acceso Efectivo A Procesos Culturales y Artísticos,  para  la vigencia 2022, así: 

 

PROYECTO FUENTE 

VALOR VIGENCIA 

FUTURA 2022 

Adecuación mejoramiento y 

reforzamiento del teatro Pasto, en 

el barrio Lorenzo de Aldana de la 

comuna 4 del municipio de Pasto 

vigencia 2021. 

 

Adecuación mejoramiento e 

interventoría reforzamiento del 

teatro Pasto, en el barrio Lorenzo 

de Aldana de la comuna 4 del 

municipio de Pasto vigencia 2021. 

Recursos Propios 

 

 

 

 

Recursos Propios 

 

 

  

$1.520.658.411,06 

 

 

 

 

  
 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Autorizase al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar contrato 

“ADECUACION, MEJORAMIENTO Y REFORZAMIENTO DEL TEATRO PASTO, EN EL BARRIO 

LORENZO DE ALDANA DE LA COMUNA 4 DEL MUNICIPIO DE PASTO, VIGENCIA 2021-2022”, por 

montos superiores a los establecidos en el Acuerdo 004 de 2017, hasta por la suma de DOS MIL QUINIENTOS 

VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON 

06/100 M/CTE ($2.520.658.411.06). 

 

PARÁGRAFO ÚNICO. -  La autorización de que trata el artículo anterior tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021,  para  comprometer vigencias futuras ordinarias del 

Sector Deporte Y Recreación Programa Fomento a La Recreación, La Actividad Física y El Deporte, para la 

vigencia 2022, así: 

 

 

PROYECTO FUENTE 

VALOR VIGENCIA 

FUTURA 2022 

Adecuación y mejoramiento de 

los escenarios deportivos rurales 

del municipio de Pasto vigencia 

2021. 

Sistema General de Participaciones SGP P.G Deporte 

  

$151.110.066.90 

  
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021, para comprometer vigencias futuras ordinarias en el 

Sector Vivienda Programa Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano, para las vigencias 2022 y 2023, así:  

 

PROYECTO  FUENTE  

VALOR 

VIGENCIA 

FUTURA 2022 

VALOR 

VIGENCIA 

FUTURA 2023 

 

VALOR TOTAL 

VIGENCIA FUTURA 

Generación y mejoramiento 

del espacio público en el 

centro histórico de Pasto.  

Recursos propios 

PEMP 

  

 

$953.363.824.11 

  

 

$953.363.824.11 

 

$ 1.906.727.648.22 

 

ARTÍCULO NOVENO. - Autorizase al señor Alcalde del Municipio de Pasto, a partir de la sanción del 

presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2021,  para  comprometer vigencias futuras ordinarias en el 

Sector Vivienda Programa Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano, para la vigencia 2022, así:  
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PROYECTO FUENTE 

VALOR VIGENCIA 

FUTURA 2022 

Construcción del tramo 9 del 

parque lineal del río Pasto. 

Vigencia 2021. Municipio de 

Pasto 

Recursos Fondo de Compensación de espacio 

público.  

$1.956.944.249,79 

  
 

ARTÍCULO DÉCIMO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.  

 

En consideración los artículos, 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 que fueron 

lecturados uno a uno. 

 

Son aprobados uno a uno. 

 
Se ordena dar lectura al preámbulo y título: 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2022 y 2023 Y CELEBRAR 

CONTRATOS POR ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 

2017”.  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el artículo 313 de la 

Constitución Política, La ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 819 de 2003, Acuerdo 

065 de 1996, Acuerdo 004 de 2017 y demás disposiciones constitucionales y legales 

  

ACUERDA: 

 

En consideración el preámbulo  y el título leído, son aprobados. 

 

El Presidente pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto de acuerdo en su 

conjunto?.  Es aprobado. Quiere el Concejo que sea Acuerdo municipal?. 

Es aprobado. Pasa para sanción del  señor Alcalde. 

 

  

El concejal Valdemar Villota, manifiesta estudiada la ley 800 de 2003 

el monto de las vigencias futuras, considero que es legal el producto 
original, lo que no es legal es comprometer vigencias fuera del periodo 

constitucional para el cual fue el elegido el doctor German Chamorro 

 

El concejal Nicolas Toro, manifiesta la discusión era que, si era 

prudente en el momento o no, no si era legal 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El concejal Serafín Ávila, manifiesta yo quería saber si la prorroga era 

para aprobar estos proyectos 

 

Señor presidente, manifiesta hasta el martes segundo debate 
 

El concejal Nicolas Toro, manifiesta estaba leyendo el fallo de la 

iniciación de clases donde se ordena volver y segundo ayer fue sancionada 

la ley 21 35, es una ley de zona de frontera, el departamento se encuentra 

en una de ellas, seria bueno de que la leamos y en estos días invitemos 

al ministro  
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Señor presidente, manifiesta de acuerdo hay que remitirla a los correos 

para estudiarla y tratarla el día lunes  

 

No habiendo más que tratar y habiéndose agotado el orden del día, se da 

por terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día 

viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:00 a.m. 

 

 
 

 

GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO       SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  secretario general 
 

 

Dayanna 
 

 

 

 

 

 

 

 


